
NÚMERO 146
Lunes, 30 de julio de 2012 16802

ANUNCIO de 10 de julio de 2012 sobre notificación en expedientes
sancionadores en materia de montes. (2012082347)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; C/ Arroyo Valhondo, 2-1ª. Pta.;
Cáceres.

Mérida, a 10 de julio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PS El Secretario
General; Resolución de 19 de junio de 2012), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

A N E X O

EXPEDIENTE: MP11/67.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de archivo.

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

DENUNCIADO: Domingo de Cáceres Martín.

DNI: 07730675F.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Ruta de la Plata, 30-2º C.

LOCALIDAD: 10001 Cáceres.

HECHOS: Se estima que el denunciado no puede ser considerado responsable, al menos en
su totalidad, de la infracción imputada, ya que durante la instrucción de este procedimiento
no ha sido posible acreditar de manera indubitada que sea él quien llevó a cabo directamen-
te la corta de pino denunciada, ni que esta se haya ejecutado siguiendo sus indicaciones

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Medio Ambiente.

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el
interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad a lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales. 

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición de
interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en
Cáceres.
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EXPEDIENTE: MP11/66.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

DENUNCIADO: Teofanes López Álvarez.

DNI: 76111451N.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Barrionuevo, 7.

LOCALIDAD: 10430 Cuacos de Yuste, Cáceres.

HECHOS: Cortar sin autorización un rodal de castaños en una superficie aproximada de 300
m2. En el Expediente A 10100390 de la Sección de Montes Particulares se excluye la superfi-
cie anterior (300 m2) del cambio de cultivo. La corta afectó a: 3 pies de unos 30 cms de diá-
metro y 7 metros de altura, 2 de unos 40 cms y 8 de altura, 1 de 60 cms y 10 de altura, dos
machoteras de 3 pies de aproximadamente 30 cms de diámetro por 7 metros de altura, un
pie seco. 

CALIFICACIÓN: Grave.

ARTÍCULO: Art. 67.h). 

SANCIÓN: Multa de 1001 euros y la obligación de reparar el daño causado en la forma esta-
blecida en la resolución.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Medio Ambiente.

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el
interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad a lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales. 

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición de
interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en
Cáceres.

EXPEDIENTE: M/CC/2012/040.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Acuerdo de iniciación.

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

DENUNCIADO: Maraciano Pérez Mateos.

DNI: 07396181W.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Teodoro Periane.

LOCALIDAD: 10430 Cuacos de Yuste, Cáceres.
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HECHOS: Quema de restos vegetales entre 4 robles con una distancia entre los cuatro de 50
cms. La quema entre los cuatro, tres de ellos siguen verdes y el otro está caído.

Dimensiones de unos 20 cms. y unos 4 a 5 ms. de altura.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO: Art. 67.c) y h).

SANCIÓN: Multa de 100 a 1.000 euros y la obligación de reparar el daño causado.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Medio Ambiente.

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado podrá plantear un incidente de recusación si con-
siderase que se da en el instructor o en la secretaria alguna de las causas de abstención se-
gún los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE: M/CC/2012/040.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Acuerdo de iniciación.

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

DENUNCIADO: Maraciano Pérez Mateos.

DNI: 7396181W.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Teodoro Periane.

LOCALIDAD: 10430 Cuacos de Yuste, Cáceres.

HECHOS: Quema de restos vegetales entre 4 robles con una distancia entre los cuatro de 50
cms. La quema entre los cuatro, tres de ellos siguen verdes y el otro está caído.

Dimensiones de unos 20 cms. y unos 4 a 5 ms. de altura.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO: Art. 67.c) y h).

SANCIÓN: Multa de 200 euros.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Medio Ambiente.

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las ale-
gaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinen-
tes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los
medios de que pretenda valerse).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del
interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Natural, en Cáceres.

• • •
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